
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que el Ministerio de Trabajo dio respuesta al 

oficio No.064 de febrero 3 de los corrientes y allegó la documentación solicitada 

(índice 21). Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 8 de febrero de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Fuero Sindical (Acción de Reintegro)   

Demandante: Lowing Stivens Benítez Portocarrero  

Demandado: C.I. de Azucares y Mieles S.A. CIAMSA 

Radicación: 761093105003-2022-00141-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 065 

 

Buenaventura (V), ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las 

partes en litigio los documentos allegados por el Ministerio del Trabajo en 

respuesta al oficio No.068 de febrero 3 de los corrientes que reposan en el índice 

21 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.010 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: feb 09/2023 
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